











MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL



Nuestro Plan Municipal de Desarrollo representa una estrategia 
compartida y de unión entre el Gobierno Municipal y la sociedad para 
encontrar un modelo de Municipio en el presente y en el futuro. En 
esta etapa propositiva establecimos ejes de gobierno que reflejarán 
los compromisos para alcanzar el modelo de Municipio que nos hemos 
propuesto, porque el progreso de la sociedad es tarea de todas y 
todos, en este Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, convergen las 
ideas, aspiraciones, demandas, propuestas y líneas de acción emanadas 
de una comunicación permanente entre la población y su gobierno.


Es indispensable entender que un gobierno no puede hacerlo solo, se 
necesita de todos los sectores más representativos en nuestra sociedad 
y de la población; cualquier plan, programa, acción u obra pública, 
sólo hallará su justificación y consolidación social si son fruto de 
la consulta directa a la sociedad; si es una suma de voluntades; si es 
un verdadero pacto social entre la ciudadanía y su gobierno y si ambos 
participan activamente en la ejecución eficiente de los mismos.


Realizamos una planeación estratégica concreta y operativa, es decir, 
el plan no solamente debe mostrar los anhelos y la visión que queremos 
en el largo plazo, requiere convertirse en letra viva, que oriente la 
operación del gobierno, y donde todos los funcionarios públicos 
conozcan y se sientan parte del Plan, que entiendan que su operación 
diaria tiene un objetivo superior, cuyo fin es el construir valor 
público. Así mismo, la presente propuesta refleja nuestra Filosofía, 
que postula a la Democracia y a la Justicia Social, como el mejor 
camino para la construcción de una sociedad más civilizada, equitativa 
e incluyente.


 Como consecuencia de su característica incluyente, define la ruta que 
guiará las acciones de gobierno de la Administración Municipal en pro 
de consolidar la transformación de Cohetzala durante los próximos 3 
años, dejando un legado de trabajo, bienestar y transformación.




Como responsable del Gobierno Municipal, es mi compromiso poner todo 
mi esfuerzo y el de mis colaboradores; todos los recursos y toda la 
gestión necesaria, para garantizarle a la población un gobierno 
eficiente, abierto, transparente e inclusivo; con servicios públicos 
de primera calidad; con seguridad y paz social que promueva la 
justicia y que asegure, a cada uno de los habitantes y de forma 
efectiva, el pleno ejercicio de sus derechos.


Todos somos parte de este trabajo municipal y, solamente juntos, 
alcanzaremos la consolidación de este Plan de Desarrollo Municipal.


C. Héctor Guzmán Nájera

Presidente Municipal de Cohetzala










INTRODUCCIÓN


E l Propósito del Plan Municipal de Desarrollo es contribuir al máximo 
aprovechamiento de los recursos de la administración pública municipal 
en la mejora de la seguridad pública y el desarrollo económico, social 
y cultural del municipio. Este proceso es una tarea común entre 
gobierno y sociedad, a través de la participación ciudadana, lo que 
permitirá implementar Políticas de estado, de gobierno y públicas en 
beneficio de Cohetzala, sin olvidar que el Control y Organización 
serán fundamentales, ya que este gobierno será evaluado por los 
ciudadanos, en todas sus acciones.


La Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla 
considera, en el marco del Sistema Estatal de Planeación Democrática, 
la participación y consulta de los sectores de la sociedad como un 
medio para expresar opiniones durante la elaboración del PMD, es por 
ello que se llevaron a cabo mecanismos de participación ciudadana que 
incorporaron a todos los sectores de la población en la planeación y 
la definición de prioridades, para la elaboración del Plan Municipal 
de Desarrollo, tomando en consideración los siguientes momentos:


1. El proceso de campaña y los recorridos que, fueron realizados 
durante la candidatura, a través de los cuales, se pudo 
recolectar de primera mano las necesidades más urgentes de la 
población de cada una de las localidades que conforman el 
municipio.


MARCO JURÍDICO

La realización de los Planes Municipales debe estar sustentada en 
leyes tanto de orden jurídico federal y estatal como municipal; por lo 
tanto, se presenta el Plan Municipal de Desarrollo periodo 2024-2027 
en apego a los siguientes estatutos legales:


Legislación Federal:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

• Ley de Planeación


Legislación Estatal:

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla




• Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla


Legislación Municipal:

• Ley Orgánica Municipal


Dentro de la legislación federal de retoma el Artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece 
que al Estado le corresponde la rectoría del desarrollo regional y 
debe garantizar que sea integral y sustentable; de esta manera será 
posible fomentar la justa distribución del ingreso y la riqueza, para 
que a su vez los individuos gocen de libertas y equidad sin distinción 
de grupos y clases sociales. Asimismo, se retoma el Artículo 26 donde 
también indica que el Estado es quien debe organizar el sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional, que refleje solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía, de tal manera que sea posible la democratización política, 
social y cultural de la nación. Ambos artículos reflejan el papel del 
Estado y su importancia en la Planeación para garantizar que esta sea 
democrática mediante la participación ciudadana, pues así se 
incorporan las inquietudes de la población y se cumple conforme a 
derecho este proceso. 


En ese mismo nivel de legislación federal, se consideran también los 
Artículos 1, 2, 14, 33 y 34 de la Ley Federal de Planeación. 

El Artículo 1 establece las normas, principios, bases de integración y 
funcionamiento del Sistema de Planeación Democrática; establece los 
órganos correspondientes de la planeación e incorpora las bases de 
participación y consulta ciudadana para la elaboración de los planes. 

El Artículo 2 indica la cualidad de la planeación como un medio para 
el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el 
desarrollo mediante ocho principios: fortalecimiento de la soberanía, 
preservación de la democracia, igualdad de derechos, Estado protector, 
Pacto federal y del Municipio libre, equilibrio de los factores de la 
producción, perspectiva de género y factibilidad cultural. 


El Artículo 14 señala las atribuciones de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público como lo son: coordinar las actividades de la 
Planeación Nacional del Desarrollo, establecer criterios generales 
para programas derivados del Plan que se tenga a cargo, cuidar que el 
Plan y los programas que se generen mantengan congruencia de 



elaboración y contenido, definir mecanismos de verificación y promover 
la generación de indicadores para facilitar diagnósticos de impacto en 
grupos específicos de la población.


El Artículo 33 señala que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
órganos constitucionales autónomos y los gobiernos de las entidades 
federativas con las formalidades que correspondan y la coordinación 
que se requieran para el logro de los objetivos de la planeación 
nacional de manera conjunta.


El Artículo 34 a grandes rasgos señala que para que pueda ser posible 
lo establecido en el artículo anterior, se tendrá que determinar los 
procedimientos de participación y coordinación entre todos los órdenes 
de gobierno para una planeación del desarrollo integral, promoviendo 
de igual manera la participación de diversos sectores de la sociedad 
mediante ciertos lineamientos metodológicos. 


En conjunto, se establecen los principios básicos y la normativa para 
efectuar la planeación entre los diferentes niveles de gobierno, 
logrando, al mismo tiempo, un desarrollo equilibrado del país. 


Con respecto a la legislación estatal, se considera el Artículo 107 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla que 
indica que en Estado se organizará un Sistema de Planeación del 
Desarrollo democrático que deberá integrarse con los planes y 
programas de desarrollo de nivel estatal, regional, municipal y 
especiales. De igual manera la ley secundaria establecerá los 
mecanismos para que el gobierno del Estado junto con el de cada 
municipio incorpore las demandas de los sectores de la sociales para 
considerarse dentro de los planes y programas de desarrollo.



Por su parte, la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Puebla considera el Artículo 11 donde se asignan las atribuciones que 
tienes los Ayuntamientos para los procesos de Planeación:

I. Asegurar la implementación del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática en el ámbito municipal;

II. Impulsar y promover la participación social en el proceso de 
planeación para el desarrollo municipal;




III. Aprobar el Plan Municipal de Desarrollo y remitirlo a la 
instancia correspondiente para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado;

IV. Coadyuvar en la realización de acciones que deriven del Plan 
Municipal de Desarrollo;

V. Instituir los órganos de planeación y determinar los mecanismos 
para su funcionamiento, estableciendo sistemas continuos de control, 
seguimiento y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo;

VI. Coadyuvar en la implementación y operación del Sistema de 
Evaluación del Desempeño en los Municipios;

VII. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Estatal de Información 
en el ámbito de su competencia, y

VIII. Las demás previstas en esta Ley y demás disposiciones legales 
aplicables en la materia.

En el Artículo 12 se señalas las atribuciones de los Presidentes 
Municipales para la Planeación:

I.	 Vigilar la implementación del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática en el ámbito de su competencia; 

II.	 Conducir el proceso de planeación en los Municipios, tomando en 
consideración la participación social, de conformidad con lo dispuesto 
en la presente Ley; 

III.	 Instruir la elaboración el Plan Municipal de Desarrollo y 
someterlo a aprobación del Ayuntamiento; 

IV.	 Implementar el Sistema de Evaluación del Desempeño para atender 
el Plan Municipal de Desarrollo, y 

V.	 Las demás previstas en esta Ley y demás disposiciones legales 
aplicables en la materia.


Ambos artículos son fundamentales para comprender la importancia de la 
elaboración del Plan Municipal de Desarrollo , pues se comprende que 
no es un proceso sencillo, además de que representa la base de toda la 
gestión del gobierno municipal en los tres años de función.


A nivel de la legislación municipal, destacan los Artículos 101, 102, 
103, 104, 105, 106, 107, 108, 109 y 114 de la Ley Orgánica Municipal. 

El Artículo 101 estipula que las actividades de la Administración 
Pública Municipal se conducirán en función de la Planeación 
Democrática del Desarrollo Municipal, la cual debe ser realizada bajo 
las normas y principios de la Ley Orgánica, entre otras disposiciones 
para la planeación.




El Artículo 102 marca como obligatoria la planeación municipal 
fomentando la participación de los diversos grupos sociales mediante 
foros de consulta, órganos de participación ciudadana y otros 
mecanismos.


El Sistema Municipal de Planeación Democrática se fundamenta en el 
Artículo 103, y su organización y funcionamiento deberán regirse por 
las normas vigentes que apliquen.


En el Artículo 104 se presentan los elementos que debe contener el 
Plan Municipal de Desarrollo en congruencia con los Planes Regional, 
Estatal y Nacional de Desarrollo: 

I. Los objetivos generales, estrategias, metas y prioridades de

desarrollo integral del Municipio;

II. Las previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales 
fines;

III. Los instrumentos, responsables y plazos de su ejecución; y

IV. Los lineamientos de política global, sectorial y de servicios 
municipales. 


El Artículo 105 estipula que con el Plan Municipal de Desarrollo se 
establecerá los Programas de Administración Pública Municipal, 
considerando las actividades económicas y sociales de los mismos. 

Destaca el Artículo 106, donde se establecen los tiempos para la 
elaboración y aprobación del Plan Municipal de Desarrollo que tiene 
como los primeros tres meses de la gestión municipal, así como también 
plazos para su evaluación y seguimiento.


Los Artículos 107, 108 y 109, en conjunto, determinan los objetivos, 
programas y la obligatoriedad del Plan Municipal de Desarrollo para 
toda la Administración Pública Municipal, respectivamente.


Finalmente, el Artículo 114 plantea la creación del Consejo de 
Planeación Municipal para el seguimiento y vigilancia del Plan de 
Desarrollo Municipal dentro de los sesenta días naturales a partir de 
la instalación del Ayuntamiento.


Toda la normativa anterior instituye los principios y objetivos de la 
planeación a través de un Sistema Municipal de Planeación Democrática 



y las atribuciones de los Ayuntamientos para la secuencia y vigilancia 
del Plan Municipal de Desarrollo, considerando aspectos como los 
plazos para su elaboración, aprobación, evaluación, actualización y 
vigencia.


VALORES


La actual administración pública demanda la conformación de un marco 

ético íntegro. Es un elemento indispensable para la existencia de un 

buen gobierno que sea capaz de servir responsablemente a la población 

para su beneficio, y el progreso de toda la comunidad mediante el 

crecimiento económico y el desarrollo social. 


Bajo esta pauta los valores que cimentan la gestión de la 

administración municipal de Cohetzala son:


• Honestidad. Como un eje rector en la gestión mediante la 

ejecución de acciones con coherencia, veracidad y manejo 

eficiente de los recursos.


• Transparencia. Vinculado a la rendición de cuentas, mostrando 

resultados visibles a los ojos de la población combatiendo 

siempre a la corrupción.


• Compromiso. Para estar siempre pendiente de las necesidades de la 

población y atender las demandas de la sociedad; manifiesta la 

cualidad de un gobierno cercano a la gente.


MISIÓN


El Ayuntamiento es una institución dedicada a brindar servicios que 

contribuyen al desarrollo del municipio, enfocados en mejorar la 

calidad de vida de la ciudadanía, administrando los recursos con 

transparencia, eficiencia y eficacia, y manteniendo la paz social en 

apego al marco jurídico.




VISIÓN


Ser un municipio modelo a nivel nacional, que satisfaga oportunamente 

las necesidades de los ciudadanos en materia de infraestructura y 

servicios, bajo un enfoque sostenible, a través de una organización 

moderna y de excelencia en el servicio, con recursos financieros 

adecuados y un personal honesto, eficiente y capacitado que permita la 

transformación de la calidad de vida de la población.


METODOLOGÍA UTILIZADA EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL


El proceso para realizar todas las actividades plasmadas en este 

documento comienza con la elaboración del Diagnóstico - Análisis de la 

Situación Actual del municipio de Cohetzala, pues es referente de los 

problemas económicos y sociales que justifican la intervención y 

diseño del Plan Municipal de Desarrollo.


Posteriormente se describe el proceso de Participación Ciudadana 

realizado, que fue una acción fundamental para recabar las demandas y 

necesidades de los diversos sectores de la comunidad. Este ejercicio 

permitió, sin duda, enfocar adecuadamente el rumbo de esta 

administración.


Por último, se aplica la Metodología de Marco Lógico, que es uno de 

los componentes contemporáneos de la administración pública que 

permite incorporar factores de diferentes ámbitos, más allá de un 

simple análisis numérico de beneficio costo en los proyectos sociales.  

Dentro de sus principales características se consideran las 

siguientes: 


1. Realiza un análisis consciente del problema que nos guía a la 

planeación de un proyecto


2. Permite una ubicación del objetivo para atender las problemáticas 

detectadas




3. Permite la construcción de indicadores que reflejan el compromiso 

por proyecto


4. Considera la alineación entre la planeación y presupuestación


5. Contribuye a la mejora del proceso de evaluación y transparencia.


Todas estas herramientas se trabajaron bajo el enfoque del desarrollo 

sostenible, que es un requerimiento a nivel nacional e internacional 

para la formulación y diseño de políticas públicas, sus planes, 

programas y proyectos dirigidos al cumplimiento de objetivos 

orientados al desarrollo.


DIAGNÓSTICO MUNICIPAL – ANÁLISIS SITUACIONAL

 
El municipio de Cohetzala (del náhuatl: cuatla, tzalán ‘bosque, 
entre’‘Entre árboles’) es uno de los 217 municipios que constituyen al 
estado mexicano de Puebla. Fue uno de los primeros pueblos 
establecidos. y su cabecera es la localidad de Santa María Cohetzala.


El municipio abarca 241.418 kilómetros cuadrados que representan el 
0.7% de la extensión estatal y se encuentra a una altitud que oscila 
entre 700 m s. n. m. en el punto más bajo y 1 900 m s. n. m. en el más 
alto. Sus coordenadas geográficas extrema son 18° 05' - 18° 20' de 
latitud norte y 98° 41' 98° 54' de longitud oeste.


Colinda al norte con el municipio de Jolalpan, el municipio de 
Huehuetlán el Chico y con un exclave del municipio de Chiautla; al 
oeste con el sector principal del municipio de Chiautla, al sureste 
con el municipio de Xicotlán y al sur con el municipio de Ixcamilpa de 
Guerrero. Al suroeste limita con el estado de Guerrero, en específico 
con el municipio de Atenango del Río y con el municipio de Copalillo.


https://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_n%C3%A1huatl
https://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Municipios_de_Puebla
https://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9xico
https://es.wikipedia.org/wiki/Puebla
https://es.wikipedia.org/wiki/Santa_Mar%C3%ADa_Cohetzala
https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio_de_Jolalpan
https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio_de_Huehuetl%C3%A1n_el_Chico
https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio_de_Huehuetl%C3%A1n_el_Chico
https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio_de_Chiautla_(Puebla)
https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio_de_Xicotl%C3%A1n
https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio_de_Ixcamilpa_de_Guerrero
https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio_de_Ixcamilpa_de_Guerrero
https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_Guerrero
https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio_de_Atenango_del_R%C3%ADo
https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio_de_Copalillo


PARTICIPACIÓN CIUDADANA


La Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla 
considera, en el marco del Sistema Estatal de Planeación Democrática, 
la participación y consulta de los sectores de la sociedad como un 
medio para expresar opiniones durante la elaboración del PMD, es por 
ello por lo que se llevaron a cabo mecanismos de participación 
ciudadana que incorporaron a todos los sectores de la población en la 
planeación y la definición de prioridades.


ALINEACIÓN AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y PLAN 

ESTATAL DE DESARROLLO


La alineación a los instrumentos de planeación nacionales y estatales 
muestra el esquema de contribución y unión de esfuerzos para alcanzar 
el desarrollo, esto a través del Plan Nacional de Desarrollo, el cual 
establece los principios y la orientación de cómo llevar a cabo las 
estrategias para buscar el desarrollo del país; en el siguiente nivel 
y en concordancia al PND, se encuentra el PED y los programas 
regionales que de él derivan, mismos que centran sus esfuerzos en 
atender las necesidades específicas de la entidad federativa; y en 
armonía a estos, están los PMD que marcan las directrices de la 
planeación del desarrollo al nivel local, los cuales adquieren una 
dimensión aún más específica con base en las necesidades particulares 
de los municipios y las regiones.


En la medida que estos instrumentos de planeación estén alineados bajo 
un esquema de contribución, la instrumentación de acciones adquirirá 
un sentido armónico de cara a alcanzar los objetivos planteados.


El PMD además de plasmar la visión de gobierno municipal y establecer 
un plan de acción específico, a través de los objetivos, estrategias y 
líneas de acción, también contribuye al desarrollo en las regiones y a 
su vez, al desarrollo del estado.

En este sentido es importante generar esfuerzos conjuntos y alineados 
a lo plasmado en el Plan Estatal de Desarrollo, el cual está alineado 
al Plan Nacional de Desarrollo. Asimismo, de acuerdo con la Ley 
Orgánica Municipal y con la intención de poder orientar esfuerzos a la 



consecución de objetivos comunes, es importante hacer una correcta 
identificación de contribución y alineación a las prioridades 
definidas en la estructura del PED, lo cual podrá orientar a los 
Ayuntamientos en la definición de sus prioridades.


La estructura del Plan Nacional de Desarrollo, publicado el 12 de 
julio de 2019 en el Diario Oficial de la Federación presenta tres ejes 
centrales de acción:

Eje 1. Política y gobierno

Eje 2. Política Social

Eje 3. Economía


Por su parte, el Plan Estatal de Desarrollo fue publicado el 27 de 
noviembre de 2019, y maneja cinco ejes estratégicos y cuatro ejes 
transversales:


Eje Estratégico 1. Seguridad Publica, Justicia y Estado de Derecho.

Eje Estratégico 2. Recuperación del campo poblano.

Eje Estratégico 3. Desarrollo económico.

Eje Estratégico 4. Disminución de desigualdades.

Eje especial. Gobierno democrático, Innovador y Transparente.

Eje Transversal 1. Infraestructura.

Eje Transversal 2. Pueblos originarios.

Eje Transversal 3. Igualdad sustantiva.

Eje Transversal 4. Cuidado Ambiental y Atención al Cambio Climático.


El Plan Municipal de Desarrollo de Cohetzala 2024-2027 propone 5 ejes, 
un eje transversal, 13 programas y 51 líneas de acción; los cuales se 
encuentran alineados con los 3 ejes del PND 2019-2024 y con los 8 ejes 
del Plan Estatal 2019-2024 (5 ejes estratégicos y 4 ejes 
transversales).


(Proxima actualización PND y PED)


Plan Municipal de 
Desarrollo 2024 -2027

Alineación al Plan 
Nacional de 

Desarrollo 2019-2024

Alineación al Plan Estatal de 
Desarrollo 2019 -2024

Número 
de 

Líneas 
de 

Acción



Eje 1. Seguridad , 
Protección y 
Gobernanza para Vivir 
en Paz

Eje 1. Política y 
Gobierno

Eje 1. Seguridad Pública, Justicia y 
Estado de Derecho  16

Programa 1. 
Fortalecimiento de la 
seguridad publica

Eje 1. Política y 
Gobierno

Eje 1. Seguridad Pública, Justicia y 
Estado de Derecho

4

Programa 2. 
Implementación de 
seguridad vial y tránsito

Eje 1. Política y 
Gobierno

Eje 1. Seguridad Pública, Justicia y 
Estado de Derecho

3

Programa 3. 
Reforzamiento de 
Protección Civil

Eje 1. Política y 
Gobierno

Eje 1. Seguridad Pública, Justicia y 
Estado de Derecho

4

Programa 4. Difusión de 
la gobernanza y 
participación ciudadana

Eje 1. Política y 
Gobierno

Eje especial. Gobierno 
Democrático, Innovador y 
Transparente

 5

Eje 2. Fortalecimiento 
del Campo , Ganadería 
y Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas.

Eje 2. Política Social
Eje 2. Recuperación del campo 
poblano/Enfoque transversal: 
Pueblos originarios

5

Programa 5. Fomento 
Agropecuario Eje 2. Política Social

Eje 2. Recuperación del campo 
poblano 3 

Programa 6. Programa 
especial de pueblos 
indígenas

Eje 2. Política Social Enfoque transversal: Pueblos 
originarios

 2

Eje 3. Igualdad de 
oportunidades para el 
comercio y producción

Eje 3. Economía
Eje 3. Desarrollo económico/
Enfoque transversal 
infraestructura

 9

Programa 7. Apoyo al 
emprendimiento Eje 3. Economía Eje 3. Desarrollo económico  2

Programa 8. Promoción 
económica y turística Eje 3. Economía Eje 3. Desarrollo económico. 3 

Programa 9. Desarrollo 
de infraestructura 
fiable, sostenible y 
resiliente

Eje 3. Economía
Enfoque transversal: 
Infraestructura  4

Eje 4. Salud y desarrollo 
social para el bienestar 
humano

Eje 2. Política Social
Eje 4. Disminución de 
desigualdades/Enfoque 
transversal: igualdad sustantiva

14 






El Plan Municipal se alinea también considerando un eje transversal 

que sustenta el seguimiento de los objetivos planteados en los ejes 

principales y tienen como finalidad el resolver las principales 

problemáticas actuales del contexto municipal a fin de contar con una 

perspectiva general.


Esquema de alineación de los ejes trasversales del Plan Municipal de 

Desarrollo


Programa 10. 
Promoción y prevención 
de la salud

Eje 2. Política Social Eje 4. Disminución de 
desigualdades

 5

Programa 11. Inclusión y 
reducción de las 
brechas sociales

Eje 2. Política Social
Eje 4. Disminución de 
desigualdades/Enfoque transversal: 
igualdad sustantiva

 9

Eje 5. Educación, 
cultura y deporte 
incluyente y  sostenible

Eje 2. Política Social

Eje 4. Disminución de 
desigualdades/Enfoque 
transversal: igualdad sustantiva/
Enfoque transversal: cuidado 
ambiental y atención al cambio 
climático

7

Programa 12. 
Promoción y difusión de 
la educación, arte y 
cultura

Eje 2. Política Social
Eje 4. Disminución de 
desigualdades/Enfoque transversal: 
igualdad sustantiva

4 

Programa 13. Igualdad 
sustantiva y desarrollo 
de la mujer

Eje 2. Política Social
Eje 4. Disminución de 
desigualdades/Enfoque transversal: 
igualdad sustantiva

 3

Eje Transversal. Gobierno Abierto, 
Anticorrupción, Transparencia, 

Evaluación y Fiscalización.

Eje 1. Política y 
Gobierno

Eje especial. Gobierno 
Democrático, Innovador y 

Transparente

Gobierno abierto y rendición de 
cuentas

Eje 1. Política y Gobierno
Eje especial. Gobierno 

Democrático, Innovador y 
Transparente

Participación ciudadana responsable, 
respetuosa y recíproca Eje 1. Política y Gobierno

Eje especial. Gobierno 
Democrático, Innovador y 

Transparente



VINCULACIÓN A LA AGENDA 2030


La Agenda 2030 es un plan de acción global en favor de las personas, 
el planeta, la prosperidad y la paz; está constituida por 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas que abordan tres 
dimensiones de desarrollo: social, económica y ambiental.

Los ayuntamientos al ser las instancias de gobierno que tienen 
vinculación directa con la ciudadanía, les permite conocer de manera 
inmediata los principales retos que enfrenta la población, es en este 
sentido que tener un esquema de atención sostenible se vuelve 
fundamental para el desarrollo del municipio.


Sin embargo, dado que los ODS están vinculados fundamentalmente con 
derechos, la hoja de ruta para la contribución a la Agenda 2030 se 
debe orientar a dar atención a las principales problemáticas y 
necesidades de las y los poblanos, y a través de esto contribuir 
directamente a la consecución de los objetivos y metas planteadas en 
dicha Agenda.


Por ello, es importante que los ayuntamientos tengan una visión a 
largo plazo en donde se procure el desarrollo del municipio sin 
comprometer los recursos futuros, de igual forma, resulta importante 
identificar la forma en que los objetivos, estrategias y líneas de 
acción contribuyen de forma directa a cada uno de los 17 ODS, esto a 
través de las metas específicas definidas en dicha agenda.


Cabe destacar que la planeación con enfoque de desarrollo sostenible 
d e b e i n c o r p o r a r u n a p e r s p e c t i v a d e s o s t e n i b i l i d a d , 
multidimensionalidad e inclusión, así como un enfoque territorial. En 
ese sentido, la planeación debe partir del reconocimiento del contexto 
local, así como de las prioridades y capacidades del propio municipio. 

Administración y gestión pública Eje 1. Política y Gobierno
Eje especial. Gobierno 

Democrático, Innovador y 
Transparente

Innovación y calidad en el servicio Eje 1. Política y Gobierno
Eje especial. Gobierno 

Democrático, Innovador y 
Transparente



El proceso de localización de la Agenda 2030 es piedra angular del 
desarrollo sostenible.


El Plan Municipal de Desarrollo de Cohetzala coopera a la consecución 
de estos propósitos y beneficiar de manera integral a la ciudadanía a 
nivel local, mediante la alineación de 47 líneas de acción de las 51 
consideradas en el documento, para contribuir a la consecución de 15 
de los 17 objetivos planteados que se describen a continuación.


Objetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el 
mundo.

Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la 
mejora de la nutrición, y promover agricultura sustentable.

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todas 
las edades.

Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad 
y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos.

Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las 
mujeres y niñas.

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del 
agua, y el saneamiento para todos.

Objetivo 7. Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, 
sostenible y moderna para todos.

Objetivo 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 
sostenible, el empleo pleno y productivo, y el trabajo decente para 
todos.

Objetivo 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la 
industrialización inclusiva y sostenible, y fomentar la innovación.

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.

Objetivo 12. Garantizar de modalidades de consumo y producción 
sostenibles.

Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio 
climático y sus efectos.

Objetivo 14. Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los 
mares y los recursos marinos para el desarrollo sostenible.

Objetivo 15. Proteger, reestablecer y promover el uso sostenible de 
los ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, 
luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de 
las tierras y detener la pérdida de biodiversidad.




Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 
desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y 
construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que 
rindan cuentas.





Con base en todo lo anterior, la siguiente tabla muestra la relación 

que existe en la formulación del Plan Municipal de Desarrollo de 

Cohetzala, con sus respectivos ejes y programas, con las líneas de 

acción establecidas del mismo en comparación con las líneas de acción 

alineadas a los ODS.


Plan Municipal de Desarrollo 
2024-2027

Número de Líneas de 
Acción PMD

Número de Líneas de 
Acción alineadas a los 

ODS

Eje 1. Seguridad, Protección y 
Gobernanza para Vivir en Paz 16 17

Programa 1. Fortalecimiento de la 
seguridad publica 4 4

Programa 2. Implementación de 
seguridad vial y tránsito 3 4

Programa 3. Reforzamiento de 
Protección Civil 4 4

Programa 4. Difusión de la gobernanza 
y participación ciudadana  5 5

Eje 2. Fortalecimiento del Campo, 
Ganadería  y Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas.

 5 4






METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO


Las instituciones y los gobiernos requieren que las acciones 

contenidas en sus políticas de desarrollo sean claras y eficaces para 

que la instrumentación de acciones y la asignación de recursos 

atiendan directamente las necesidades prioritarias identificadas en la 

situación actual. Este sentido, para la definición de prioridades es 

Programa 5. Fomento Agropecuario 3 2

Programa 6. Programa especial de 
pueblos indígenas  2 2

Eje 3. Igualdad de oportunidades para 
el comercio y producción 9 8

Programa 7. Apoyo al emprendimiento 2 2

Programa 8. Promoción económica y 
turística

3 2

Programa 9. Desarrollo de 
infraestructura fiable, sostenible y 
resiliente

 4 4

Eje 4. Salud y desarrollo social para el 
bienestar humano 14 13

Programa 10. Promoción y prevención 
de la salud 5 5

Programa 11. Inclusión y reducción de 
las brechas sociales  9 8

Eje 5. Educación, cultura y deporte 
incluyente y sostenible 7 5

Programa 13. Promoción y difusión de 
la educación, arte y cultura

4 2

Programa 14. Igualdad sustantiva y 
desarrollo de la mujer  3 3

TOTAL 51  47



conveniente utilizar metodologías como la del Marco Lógico; este es un 

instrumento de planeación y administración que aporta elementos que 

permite ordenar, conducir y orientar las acciones hacia el desarrollo 

integral de la región y el municipio.


La aplicación de la Metodología de Marco Lógico (MML) se da desde la 

identificación de problemas y sus causas para después hacer la 

transición a la identificación de alternativas de solución, estos 

insumos finalmente derivarán en el diseño de la Matriz de Marco 

Lógico.


Para la identificación de problemas y alternativas de solución será 

importante llevar a cabo un análisis estructurado, tomando en cuenta 

los hallazgos de la situación actual del municipio para después 

incorporarlo a través de los siguientes elementos analíticos en un 

ejercicio participativo, involucrando a los actores más relevantes y 

que tengan dominio de los temas y problemáticas en el municipio.


La Metodología de Marco Lógico es una herramienta para facilitar el 

proceso de conceptualización, diseño, ejecución y evaluación de 

proyectos. Su énfasis está centrado en la orientación por objetivos, 

la orientación hacia grupos beneficiarios y el facilitar la 

participación y la comunicación entre las partes interesadas.


Esta metodología considera cuatro fases: Identificación, Diseño y 

formulación, Ejecución y Seguimiento, y Evaluación.


También considera cinco pasos:


1. Análisis de la participación


2. Análisis de problemas


3. Análisis de objetivos


4. Análisis de alternativas


5. Matriz de Planificación de proyecto


Aplicando la Metodología de Marco Lógico para la formulación del Plan 

Municipal de Desarrollo de Cohetzala, se lograron identificar 



problemas principales a los cuales fue posible desarrollar el árbol de 

problemas y el árbol de objetivos de cada uno de ellos. Estos 

problemas se refieren a:


•	 Más de la mitad de la población del municipio se encuentra en 

situación de pobreza


A continuación, se presentan los árboles correspondientes a cada uno 

de los problemas detectados.


ESTRUCTURA DEL PLAN


El Plan Municipal de Desarrollo de Cohetzala, se conforma de cinco 
ejes estratégicos, un eje transversal, 13 programas y 51 líneas de 
acción. Todos estos componentes se han elaborado con la finalidad de 
atender las necesidades prioritarias de la población identificadas con 
base en el diagnóstico del municipio de Cohetzala, así como también en 
el ejercicio de la participación ciudadana, el cual fue fundamental 
para lograr una sinergia entre ambos aspectos.


EJES ESTRATÉGICOS

Eje 1. Seguridad, Protección y Gobernanza para Vivir en Paz

Este eje tiene como objetivo principal disminuir la incidencia 
delictiva en el municipio de Cohetzala, así como también combatir las 
diversas modalidades de la violencia mediante estrategias que 
proporcionen los elementos necesarios para la seguridad pública y la 
paz social.






Eje 2. Fortalecimiento del Campo, Ganadería y Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas

El municipio de Cohetzala cuenta con una vocación agrícola, destinada 
principalmente a las actividades del campo, la alfarería y la 
ganadería; es por ello por lo que este eje de propone para impulsar el 
crecimiento de unidades económicas de este tipo de actividad 
económica. De igual manera, se cuenta con un porcentaje minoritario de 
población indígena que también se beneficia de estas actividades. En 
consecuencia, este eje fortalecerá la principal actividad del grupo 
minoritario indígena del municipio.


Eje 3. Igualdad de oportunidades para el comercio y la producción

Este eje se vincula totalmente con el aspecto económico. De igual 
manera se retoma la inquietud de la población por impulsar las 
actividades de emprendimiento que surjan para diversificar las 
actividades económicas que permitan el crecimiento económico del 
municipio.


Eje 4. Salud y desarrollo social para el bienestar humano

Bajo los esquemas de alineación contemporáneos, es ineludible 
establecer un eje destinado para disminuir las brechas sociales 
mediante la mejora de indicadores sociales como lo es la salud, acceso 
a bienes y servicios, así como también la búsqueda del desarrollo 
humano. Por lo tanto, este eje se concentra en que la calidad de vida 
de la población no solo se traduzca en indicadores, sino que también 
sea visible a los ojos de todos.


Eje 5. Educación, cultura y deporte incluyente y sostenible

Parte de los requerimientos actuales de la administración pública 
incorpora automáticamente al desarrollo sostenible, y para que esta 
incorporación sea efectiva, se requiere de conocimiento tanto para 
ejecutar como para asimilar. Este eje se concentra en el impulso de 
las capacidades de la población mediante actividades de recreación, 
indispensable también para el desarrollo integral de las personas.


EJE TRANSVERSAL

Gobierno Abierto, Anticorrupción, Transparencia, Evaluación y 
Fiscalización




Cada uno de los ejes anteriores requiere el ejercicio pleno de los 
valores establecidos en este Plan, que involucran, en consecuencia, el 
papel de la administración con estricto a apego al combate a la 
corrupción, manejo discrecional de los recursos y omisión de las 
necesidades prioritarias de la población.


PROGRAMAS, RESPONSABLES Y PLAZOS DE EJECUCIÓN

La planeación como forma estratégica es una actividad clave para 
iniciar cualquier proceso, ya que ayuda a lograr un uso efectivo de 
recursos humanos y financieros; define la dirección y el objetivo de 
una organización en cierto plazo de tiempo, por medio de medidas que 
están alineadas con la visión y el desarrollo de planes ya 
determinados para la obtención, distribución y recepción del 
presupuesto. A continuación, se describen todos los elementos del Plan 
Municipal de Desarrollo para el municipio de Cohetzala.


EJE 1 • Seguridad, Protección y Gobernanza para Vivir en Paz


1.1 LÍNEA DE ACCIÓN 1

Implementar instrumentos para la formación integral de la policía 
municipal con principios y valores éticos.


1.2 LÍNEA DE ACCIÓN 2

Ejecutar mecanismos para el equipamiento de la policía municipal


PROGRAMA 1. FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 

OBJETIVO ESTRATEGIA META DEPENDENCIA 
RESPONSABLE

Contribuir al 
desarrollo y 

fortalecimiento 
de la seguridad 
pública en el 
municipio, 
mediante la 
formación y 

capacitación de 
los cuerpos 

policiacos para 
una mejor 
atención 

ciudadana.

Generar 
mecanismos que 
coadyuven a 
mejorar el 
nivel y la 

calidad de la 
formación 

profesional 
integral de 
los cuerpos.

Ejecutar el 
100% de las 
líneas de 
acción con 

cumplimiento 
con base en el 

Programa 
Presupuestario 
de Seguridad 
Publica en el 
municipio.

Dirección de Seguridad 
Pública.



1.3 LÍNEA DE ACCIÓN 3

Desarrollar programas de Capacitación a la ciudadanía en temas de 
seguridad 


1.4 LÍNEA DE ACCIÓN 4

Implementación de módulos de Atención a la ciudadanía.


1.5 LÍNEA DE ACCIÓN 5

Implementar talleres a diferentes instituciones educativas (docentes, 
padres de familia y alumnos) así como a instituciones privadas 
(gerentes y trabajadores) en temas de prevención del delito. (Platicas 
y capacitaciones a diferentes sectores del municipio).


1.6 LÍNEA DE ACCIÓN 6

Creación de comités de paz y seguridad vecinal (programa vecino 
vigilante)



1.7 LÍNEA DE ACCIÓN 7

Acompañamiento de Asesorías a la ciudadanía en general y a víctimas 
del delito en diferentes instancias: Ministerio público, defensoría 
social, juez calificador etc. PAP (primeros auxilios psicológicos) en 
particular a mujeres víctimas de violencia.


1.8 LÍNEA DE ACCIÓN 8

Promoción y Difusión sobre número de emergencia y entrega de material 
tangible, así como orientación en la realización de grupos de WhatsApp  
como vecinos vigilantes y recorridos con ciudadanos en puntos de 
riesgo 





PROGRAMA 2. IMPLEMENTACIÓN DE SEGURIDAD VIAL Y TRÁNSITO

OBJETIVO ESTRATEGIA META DEPENDENCIA RESPONSABLE

Contribuir a fomentar 
l a c a l i d a d d e l a 
seguridad vial de la 
p o b l a c i ó n e n e l 
municipio mediante el 
fortalecimiento del 
personal responsable.

La población contará 
c o n a c c i o n e s 
c o n c r e t a s e n 
m a t e r i a d e 
segur idad v ia l y 
tránsito

Ejecutar el 100% de las 
líneas de acción con 
c u m p l i m i e nto co n 
base en el Programa 
Presupuestar io de 
Seguridad Vial en el 
municipio.

Dirección de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal.



1.1 LÍNEA DE ACCIÓN 1

Realizar labores para mejorar la movilidad vial en el municipio a 
través del mantenimiento y diseño de vialidades para un tránsito 
seguro.


1.2 LÍNEA DE ACCIÓN 2

Implementar mecanismos para la reducción de accidentes en calles y 
vialidades.


1.3 LÍNEA DE ACCIÓN 3

Establecer mecanismos de coordinación con autoridades federales, 
estatales y municipales para atender y mejorar el tránsito.


1.4 LÍNEA DE ACCIÓN 4

Generar un plan estratégico en materia de control de tránsito y 
seguridad vial sobretodo fuera de las escuelas . 


1.5 LÍNEA DE ACCIÓN 5

Realizar campañas de movilidad responsable en coordinación con áreas e 
instituciones involucradas en la materia, colaborando con las 
organizaciones e instituciones de la sociedad para establecer un 
programa de cultura vial focalizado principalmente en niñas, niños y 
jóvenes.


1.6 LÍNEA DE ACCIÓN 6

Implementar dispositivos y operativos de control de tránsito y 
seguridad vial durante la realización de eventos culturales, 
deportivos, sociales y políticos para salvaguardar el orden y la 
integridad de la ciudadanía.


1.7 LÍNEA DE ACCIÓN 7

Implementación de un programa informático para la recolección y 
procesamiento de información estadística sobre incidentes, accidentes 
y problemáticas derivadas del tránsito vehicular como insumo para 
diseñar acciones preventivas.


PROGRAMA 3. REFORZAMIENTO DE PROTECCIÓN CIVIL

OBJETIVO ESTRATEGIA META DEPENDENCIA RESPONSABLE



1.1 LÍNEA DE ACCIÓN 1

Ejecutar procedimientos para el fortalecimiento del Sistema Municipal 
de Protección Civil.


1.2 LÍNEA DE ACCIÓN 2

Aplicar herramientas para la atención a la ciudadanía en situaciones 
de emergencia.


1.3 LÍNEA DE ACCIÓN 

Ejecutar mecanismos para el equipamiento del personal de protección 
civil.


1.4 LÍNEA DE ACCIÓN 4

Ejecutar sistemas para el fortalecimiento de protección civil.


1.5 LÍNEA DE ACCIÓN 5

Promover estrategias de comunicación y difusión en materia de 
protección civil en el municipio para fortalecer una cultura de 
prevención y protección oportuna.


1.6 LÍNEA DE ACCIÓN 6

Gestionar equipamiento e infraestructura para responder oportunamente 
en los procesos de auxilio y emergencias.


1.7 LÍNEA DE ACCIÓN 7

Elaborar e implementar los planes de emergencia del Programa Municipal 
de Protección Civil.




C o n t r i b u i r a 
fomentar la calidad 
de la seguridad y 
protección civil de 
la población en el 
m u n i c i p i o 
m e d i a n t e l a 
Gestión Integral de 
un sistema que 
p e r m i t a l a 
prevención en el 
municipio.

Generar un Sistema 
M u n i c i p a l d e 
Protección Civil para 
que la población 
c u e n t e c o n 
e s t r a t e g i a s 
c o n c r e t a s d e 
soporte.

Ejecutar el 100% de 
las líneas de acción 
con cumplimiento con 
base en el Programa 
Presupuestario de 
Protección Civil en el 
municipio .

Dirección de Seguridad Pública.

Regiduría de Gobernación Justicia, 
Seguridad Pública y Protección Civil.



1.8 LÍNEA DE ACCIÓN 8

Desarrollar estrategias de promoción y difusión en materia de 
protección civil y gestión integral de riesgos, con los sectores de la 
sociedad, para crear entornos seguros.


1.9LÍNEA DE ACCIÓN 9

Implementar y supervisar los programas permanentes de inspección, 
vigilancia y seguimiento de las medidas preventivas en materia de 
protección civil y gestión de riesgos.


1.10 LÍNEA DE ACCIÓN 10

Establecer comités de prevención de riesgos en las comunidades del 
municipio juntamente con la ciudadanía de manera responsable, para 
ampliar la cobertura de los sistemas de alertamiento.




1. LÍNEA DE ACCIÓN 1

Difundir los trámites y servicios que se brindan a la ciudadanía 
mediante estrategias de comunicación social.


2. LÍNEA DE ACCIÓN 2

Promover la vinculación con la sociedad mediante la incorporación de 
la perspectiva ciudadana en las acciones del Cabildo.


3. LÍNEA DE ACCIÓN 3

Promover la formación de comités de participación ciudadana para la 
toma de decisiones.


4. LÍNEA DE ACCIÓN 4

Atender quejas y denuncias de la ciudadanía, obtenidas de las 
reuniones y seguimientos de atención.


PROGRAMA 4.  DIFUSIÓN DE LA GOBERNANZA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

OBJETIVO ESTRATEGIA META DEPENDENCIA 
RESPONSABLE

Incorporar a la ciudadanía 
e n l a s a c c i o n e s d e l 
gobierno mediante el 
fomento de acciones 
participativas.

Fortalecer la participación 
de la ciudadanía mediante 
esquemas democráticos de 
consulta. 

Ejecutar el 100% de las 
l í n e a s d e a c c i ó n c o n 
cumplimiento con base en 
e l P r o g r a m a e n e l 
municipio .

Sindicatura Municipal 
y S e c r e t a r í a d e l 
Ayuntamiento.



5. LÍNEA DE ACCIÓN 5

Realizar evaluaciones ciudadanas a trámites y servicios con mayor 
percepción de corrupción. 


EJE 2 • Fortalecimiento del Campo, Ganadería y Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas


1. LÍNEA DE ACCIÓN 1

Fortalecer los mecanismos de apoyo al campo para agricultores.


2. LÍNEA DE ACCIÓN 2

Fomentar la agricultura de traspatio y autoconsumo para generar una 
cultura de seguridad y autosuficiencia alimentaria en el municipio.


3. LÍNEA DE ACCIÓN 3

Impulsar la agricultura mediante la utilización de abono orgánico, uso 
de energía eólica y mecanización del campo.





PROGRAMA 1. FOMENTO AGROPECUARIO

OBJETIVO ESTRATEGIA META DEPENDENCIA 
RESPONSABLE

Incrementar importancia de 
l a s a c ti v i d a d e s 
agropecuarias, a través del 
apoyo a la producción, 
co m e rc i a l i za c i ó n y a l 
desarrollo de agronegocios.

Impulsar la tecnificación

y equipamiento del sector 
agrícola y pecuario, para 
generar cadenas de valor y 
c o m e r c i a l i z a c i ó n d e 
pequeña y gran escala, 
aumentando los ingresos 
de los productores locales.

Ejecutar el 100% de las 
l íneas de acción con 
cumplimiento con base en 
e l P r o g r a m a e n e l 
municipio .

R e g i d u r í a d e 
I n d u s t r i a , 
C o m e r c i o , 
A g r i c u l t u r a y 
Ganadería.

PROGRAMA 3. PROGRAMA ESPECIAL DE PUEBLOS INDÍGENAS

OBJETIVO ESTRATEGIA META DEPENDENCIA 
RESPONSABLE

Incorporar a la población 
indígena a los beneficios 
obtenidos de la gestión 
municipal.

Establecer mecanismos 
dirigidos a la condición de 
analfabetismo, que afecta 
a este sector de la 
población.

Ejecutar el 100% de las 
líneas de acción con 
cumplimiento con base en 
el Programa en el 
municipio .

Regiduría de grupos 
vulnerables, Sistema 
Municipal DIF.



1. LÍNEA DE ACCIÓN 1

Establecer campañas de alfabetización en las zonas del municipio donde 
existe población indígena.


2. LÍNEA DE ACCIÓN 2

Identificar e incorporar a la población que no cuenta con acceso a 
seguridad social, a los servicios municipales de salud.


EJE 3 • Igualdad de Oportunidades para el Comercio y la 

Producción


1. LÍNEA DE ACCIÓN 1

Fomentar el establecimiento y crecimiento de las micro, pequeñas y 
medianas empresas.


1.2. LÍNEA DE ACCIÓN 2

Establecer un programa de asesorías dirigidas a las iniciativas 
emprendedoras del municipio.


1.3 LÍNEA DE ACCIÓN 3

Promover programas y talleres de capacitación empresarial en los 
talleres de alfarería.


1.4. LÍNEA DE ACCIÓN 4

Organizar ferias, eventos y campañas de difusión que fomenten el 
consumo local con especial énfasis en productos distintivos del 
municipio.


PROGRAMA 1. APOYO AL EMPRENDIMIENTO

OBJETIVO ESTRATEGIA META DEPENDENCIA 
RESPONSABLE

Lograr crecimiento 
económico sostenible y 
e q u i t a ti v o q u e s e 
refleje en la calidad de 
vida de la población de 
Libres.

Modernizar y fortalecer 
l o s s e c t o r e s 
e c o n ó m i c o s d e l 
municipio mediante 
p r o c e s o s d e 
c a p a c i t a c i ó n y 
programas de apoyo. 

Ejecutar el 100% de las 
líneas de acción con 
cumplimiento con base 
en el Programa en el 
municipio.

R e g i d u r í a d e 
I n d u s t r i a y 
C o m e r c i o , 
Dirección General 
de Gobernación.



1.5 LÍNEA DE ACCIÓN 5

Colaborar de manera conjunta con los grupos empresariales de diversos 
giros comerciales para el crecimiento e impulso de los productos y 
servicios de la región.


1. LÍNEA DE ACCIÓN 1

Organizar ferias de empleo a nivel municipal en coordinación con la 
empresas del municipio y de la región.


2. LÍNEA DE ACCIÓN 2

Realizar campañas y actividades permanentes de difusión de los 
atractivos turísticos del municipio y sus localidades para atraer 
visitantes y fomentar el consumo local.


3. LÍNEA DE ACCIÓN 3

Fomentar proyectos turísticos con el enfoque del cuidado del medio 
ambiente.




PROGRAMA 2. PROMOCIÓN ECONÓMICA Y TURÍSTICA

OBJETIVO ESTRATEGIA META DEPENDENCIA RESPONSBLE

Fomentar la creación 
de nuevos empleos 

que permita generar 
el crecimiento 

económico, también 
mediante el impulso 

del turismo.

Fortalecer el vínculo 
entre gobierno, sector 

privado y 
universidades en 

proyectos colectivos 
para impulsar la 

economía del 
municipio.

Ejecutar el 100% de las 
líneas de acción con 
cumplimiento con 

base en el Programa 
en el municipio .

Regiduría de Industria y Comercio, 
Secretaría General

PROGRAMA 3. DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA FIABLE, SOSTENIBLE Y RESILIENTE

OBJETIVO ESTRATEGIA META DEPENDENCIA 
RESPONSABLE

Contribuir al desarrollo 
de la imagen urbana del 
m u n i c i p i o b a j o u n 
enfoque sustentable 
respetuoso con el medio 
ambiente.

Aportar 
responsablemente en la 
planificación de la 
movilidad e imagen 
urbana. 

Ejecutar el 100% de las 
líneas de acción con 
cumplimiento con base en 
el Programa en el 
municipio.

Dirección General de 
O b r a P ú b l i c a , 
Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente.



1. LÍNEA DE ACCIÓN 

Rescate de espacios públicos: parques y áreas verdes, gimnasios al 
aire libre con apertura para todos.


2. LÍNEA DE ACCIÓN 

Mejorar el suministro de agua y rehabilitación de pozos.


3. LÍNEA DE ACCIÓN 

Rescate de la Barranca Grande para construcción de ciclo pista.


4. LÍNEA DE ACCIÓN 

Dignificación del panteón municipal


5. LÍNEA DE ACCIÓN 

Modernizar y mejorar la infraestructura de las localidades del 
municipio: techados, adoquinamiento, alumbrado público, drenaje, agua 
potable, principalmente.


6. LÍNEA DE ACCIÓN 8

Establecer mecanismos de supervisión a la imagen urbana para que estos 
se apeguen a la normatividad vigente.


EJE 4 • Salud y Desarrollo Social para el Bienestar Humano


1. LÍNEA DE ACCIÓN 1

Mejorar la alimentación de la población en situación de vulnerabilidad 
a través de la entrega de apoyos alimenticios.


2. LÍNEA DE ACCIÓN 2


PROGRAMA 1. PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA SALUD

OBJETIVO ESTRATEGIA META DEPENDENCIA 
RESPONSABLE

Impulsar un programa 
q u e i n t e g r e a l a 
p o b l a c i ó n a l a s 
condiciones óptimas de 
vida en el ámbito de la 
salud

E f e c t u a r a c c i o n e s 
concretas de bienestar, 
sa lud, combate a la 
pobreza, alimentación y la 
n o d i s c r i m i n a c i ó n a 
c u a l q u i e r g r u p o o 
persona.

Ejecutar el 100% de las 
l íneas de acción con 
cumplimiento con base en 
e l P r o g r a m a e n e l 
municipio .

Sistema Municipal 
DIF.



Establecer un programa de promoción y orientación para la afiliación 
de la población que no cuenta con los servicios de seguridad social en 
el municipio, en las instituciones correspondientes.


3. LÍNEA DE ACCIÓN 3

Realizar jornadas móviles de salud, que vayan desde la consulta 
médica, dental, psicológica, prevención sexual y orientación 
nutricional en las comunidades más alejadas y rezagadas del municipio.


4. LÍNEA DE ACCIÓN 4

Implementar campañas permanentes de esterilización y vacunación de 
perros y gatos, así como de control animal en el municipio. 


5. LÍNEA DE ACCIÓN 5

Realizar campañas de prevención y concientización sobre enfermedades 
de transmisión sexual en coordinación con los distintos sectores 
sociales del municipio, así como también de enfermedades crónico-
degenerativas.




1.1 LÍNEA DE ACCIÓN 1

Realizar asambleas comunitarias para la organización de programas 
sociales a través de comités de Bienestar Social.


2. LÍNEA DE ACCIÓN 2

Realizar diagnósticos integrales de las necesidades y rezagos sociales 
más importantes en la población del municipio, a fin de implementar 
políticas públicas que mejoren las condiciones de vida.


1.3 LÍNEA DE ACCIÓN 3


PROGRAMA 2. INCLUSIÓN Y REDUCCIÓN DE BRECHAS SOCIALES

OBJETIVO ESTRATEGIA META DEPENDENCIA 
RESPONSABLE

C o n t r i b u i r a l a 
e l i m i n a c i ó n d e l a 
d i s c r i m i n a c i ó n y 
promover la igualdad en 
todo el municipio.

Crear mecanismos de 
identificación de personas 
y zonas vulnerables para 
dirigir   los apoyos y que 
la ayuda sea más efectiva.

Ejecutar el 100% de las 
l íneas de acción con 
cumplimiento con base en 
e l P r o g r a m a e n e l 
municipio.

Sistema Municipal 
DIF, Coordinación de 
Salud, Coordinación 
de Alimentos.



Fomentar la cooperación entre los diversos sectores de la sociedad 
para reforzar el tejido social de la comunidad, que permita mejorar la 
calidad de vida en el municipio.


4. LÍNEA DE ACCIÓN 4

Realizar evaluaciones y control interno de los alcances de los 
programas sociales, su impacto y beneficio en la población.


5. LÍNEA DE ACCIÓN 5

Proporcionar albergues temporales para la atención a grupos 
vulnerables, o en caso de contingencia. 


6. LÍNEA DE ACCIÓN 6

Atender las necesidades prioritarias de las personas más vulnerables, 
particularmente, mujeres, niñas, niños, adolescentes y adultos mayores 


7. LÍNEA DE ACCIÓN 7

Conformar un programa integral de asesoría jurídica y orientación 
psicológica para las mujeres del municipio a fin de garantizar el 
acceso oportuno a la atención de las consecuencias de la violencia de 
género en todos sus niveles. 


8. LÍNEA DE ACCIÓN 8

Prevenir la violencia de género y sus efectos a través de campañas 
permanentes y mecanismos para su detección temprana. 


9. LÍNEA DE ACCIÓN 9

Gestionar un espacio de refugio temporal para grupos vulnerables, 
bridándoles asesoría jurídica, atención médica y psicológica 


EJE 5 • Educación, Cultura y Deporte Incluyente y Sostenible

PROGRAMA 1. PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA EDUCACIÓN, ARTES Y CULTURA

OBJETIVO ESTRATEGIA META DEPENDENCIA 
RESPONSABLE

Fomentar los servicios 
educativos de calidad y la 
preservación de la riqueza 
cultural del municipio.

Organizar acciones que 
permitan diversificar la 
o f e r t a d e s e r v i c i o s 
culturales. 

Ejecutar el 100% de las 
l íneas de acc ión con 
cumplimiento con base en 
e l P r o g r a m a e n e l 
municipio .

R e g i d u r í a d e 
Educación Pública y 
A c ti v i d a d e s 
c u l t u r a l e s , 
deportivas y sociales.



1. LÍNEA DE ACCIÓN 1

Promover cursos y talleres relacionados con el fomento del arte en 
todas sus expresiones (pintura, música, etc.).


2. LÍNEA DE ACCIÓN 2

Establecer programas de preservación de costumbres y tradiciones, 
monumentos históricos, haciendas y pinturas rupestres, principalmente.

3. LÍNEA DE ACCIÓN 3

Gestionar la creación del Centro Expositor y Recreativo del municipio.


1.4 LÍNEA DE ACCIÓN 4

Impulsar jornadas móviles de cultura y educación, en los cuales se 
brinden cursos, actividades culturales, libros gratuitos y promuevan 
los valores cívicos. 


1. LÍNEA DE ACCIÓN 1

Generar programas y campañas de concientización social en el municipio 
sobre lo que es la alerta de violencia de género


2. LÍNEA DE ACCIÓN 2

Establecer un programa de vigilancia en horarios y zonas donde se han 
identificado los delitos de violencia contra la mujer.


3. LÍNEA DE ACCIÓN 3

Generar un área específica del atención y prevención de la violencia 
de género.


PROGRAMA 2. IGUALDAD SUSTANTIVA Y DESARROLLO DE LA MUJER

OBJETIVO ESTRATEGIA META DEPENDENCIA 
RESPONSABLE

C o n t r i b u i r a l a 
erradicación de la alerta 
de violencia de género 
en el municipio.

Organizar acciones para 
fomentar la cultura de 
equidad de género y así 
disminuir la violencia 
hacia las mujeres 

Ejecutar el 100% de las 
l íneas de acción con 
cumplimiento con base en 
e l P r o g r a m a e n e l 
municipio .

Seguridad Pública, 
Instituto Municipal 
de Mujer, Regiduría 
d e I g u a l d a d d e 
Género.

PROGRAMA 3. PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL DEPORTE

OBJETIVO ESTRATEGIA META DEPENDENCIA 
RESPONSABLE



1. LÍNEA DE ACCIÓN 1

Rehabilitar espacios deportivos y espacios públicos que pueden ser 
funcionales para ese tipo de actividades, que contribuyan a combatir 
adicciones, especialmente en niños y jóvenes.


2. LÍNEA DE ACCIÓN 2

Promover la oferta gratuita de actividades deportivas o bien con 
tarifa accesible para los grupos que tiene acceso a estas actividades.


3. LÍNEA DE ACCIÓN 3

Promover escuelas de iniciación deportiva para detectar y desarrollar 
talentos orientados a competencias de alto rendimiento, tanto 
individuales como grupales, y que representen al municipio. 


4. LÍNEA DE ACCIÓN 4

Gestionar apoyos y material deportivo para la ciudadanía, a fin de 
fomentar la práctica del deporte en el municipio. 


5. LÍNEA DE ACCIÓN 5

Crear Comités Municipales de las diferentes disciplinas deportivas 
para el mejor funcionamiento y coordinación con la población.


LINEAMIENTOS DE POLÍTICA GLOBAL, SECTORIAL Y REGIONAL

El municipio de Cohetzala cuenta con un Plan Municipal de Desarrollo 
apegado a las circunstancias actuales, en donde el gobierno municipal 
deberá ejecutar los ejes ya descritos, los cuales contienen líneas de 
acción cuyas actividades consideran la incorporación de lineamientos 
de política global, sectorial y regional. Esto permite actuar bajo un 
mismo marco de referencia para lograr un desarrollo equilibrado.


Contribuir al desarrollo 
de potencialidades y 
capacidades recreativas 
mediante el fomento de 
actividades deportivas en 
el municipio.

Organizar acciones para 
fomentar actividades 
deportivas que fomente la 
c o h e s i ó n s o c i a l y 
contribuya a disminuir la 
incidencia delictiva.

Ejecutar el 100% de las 
líneas de acción con 
cumplimiento con base en 
el Programa en el 
municipio .

Regiduría de 
Educación Pública y 
Actividades 
culturales, 
deportivas y sociales.



LINEAMIENTOS RECTORES





Documento Características Nivel

Agenda 2030, PNUD

Es un plan establecido a nivel 
mundial para hacer frente a los 
principales problemas sociales, 
económicos y medioambientales, 
tomando como referencia el 
enfoque del Desarrollo Humano, 
centrándose en el bienestar 
integral de las personas, la 
preservación del planeta y la paz 
mundial.

Global

Programa de Desarrollo

Estratégico Regional de Atlixco

Se trata de un documento que 
surge de l P lan Estata l de 
Desarrollo 2019-2024 con el 
objetivo de impulsar desarrollo 
estratégico regional equilibrado, 
sostenible e incluyente, bajo el 
esquema de los cinco ejes 
estratégicos, un eje especial y 
cuatro ejes transversales.

Regional

Programas municipales de:

Seguridad pública y tránsito 

municipal

Transparencia y rendición de 

cuentas Bienestar social

Educación y cultura


Desarrollo económico

Programa de mejoramiento 

genético

Fomento al turismo


Infraestructura y servicios 
públicos

Se refieren a los programas 
establecidos para atender las 
demandas de la población, con la 
finalidad de mejorar la calidad de 
vida de sus habitantes mediante 
las est rateg ias y acc iones 
descritas en el Plan Municipal de 
Desarrollo.

Sectorial





UNIVERSO DE OBRAS





REFERENCIAS


LOCALIDAD OBRA

COHETZALA APORTACIÓN AL CERESO DE CHIAUTLA 2025

COHETZALA PAGO DE ALUMBRADO PUBLICO 2025

COHETZALA REHABILITACIÓN DE ALUMBRADO PUBLICO

COHETZALA
MANTENIMIENTO DE CAMINOS EN LAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE COHETZALA

COHETZALA
REHABILITACIÓN DE AUDITORIO MUNICIPAL EN LA LOCALIDAD DE SANTA MARÍA 
COHETZALA

COHETZALA REHABILITACIÓN DE ZOCALO MUNICIPAL

COHETZALA

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE 5 DE MAYO EN LA 
LOCALIDAD DE SANTA MARÍA COHETZALA

COHETZALA
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CALLE INDEPENDENCIA EN LA 
LOCALIDAD DE SANTA MARÍA COHETZALA

COHETZALA
REHABILITACIÓN DE POZO PROFUNDO DE AGA POTABLE DE LA UNIDAD DEPORTIVA EN 
LA LOCALIDAD DE SANTA MARÍA COHETZALA.

COHETZALA REHABILITACIÓN DE LINEA DE CONDUCCIÓN AL TANQUE DE MANTENIMIENTO 

COHETZALA
REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE SANTA MARÍA 
COHETZALA.

COHETZALA
REHABILITACIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE LA LOCALIDAD DE SANTA MARÍA 
COHETZALA.

COHETZALA
REHABILITACIÓN DE AULAS EN ESCUELAS DE LA LOCALIDAD DE SANTA MARÍA 
COHETZALA.

COHETZALA MANTENIMIENTO DE CAMINO A TEMALAC

COHETZALA ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA ELEMENTOS DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

COHETZALA
ADQUISICIÓN DE CAMARAS DE VIDEO VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL.

COHETZALA
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA ELEMENTOS DE SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL

COHETZALA ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA PARA TRABAJOS EN EL MUNICIPIO DE COHETZALA

SANTA MÓNICA PAVIMENTACIÓN DE CALLE EMILIANO ZAPATA.

SANTA MÓNICA CONSTRUCCIÓN DE PANTEÓN AUXILIAR DE LA LOCALIDAD DE SANTA MÓNICA

SANTA MÓNICA CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMEINTO EN LA LOCALIDAD DE SANTA MÓNICA

SANTA MÓNICA MANTENIMIENTO DE CAMINOS EN LA LOCALIDAD DE SANTA MÓNICA

SANTA MÓNICA REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE SANTA MÓNICA.

SANTA MÓNICA AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE SANTA MÓNICA

SANTA MÓNICA PAVIMENTACIÓN DE CALLE INDEPENDENCIA EN LA LOCALIDAD DE SANTA MÓNICA

EL PLATANAR
CONSTRUCCIÓN DE PARQUE PUBLICO EN LA LOCALIDAD DE EL PLATANAR SEGUNDA 
ETAPA

EL PLATANAR
CONSTRUCCIÓN DE PARQUE PUBLICO EN LA LOCALIDAD DE EL PLATANAR TERCERA 
ETAPA

EL PLATANAR REHABILITACIÓN DE ZOCALO DE LA LOCALIDAD DE SAN JÓSE EL PLATANAR.

EL PLATANAR
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO DE CALLE CORREGIDORA EN LA 
LOCALIDAD DE SAN JOSÉ EL PLATANAR

EL PLATANAR MANTENIMIENTO DE CAMINOS EN LA LOCALIDAD DE SAN JOSÉ EL PLATANAR

ZEPATLA
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE CAMINO DE EL PLATANAR A 
ZEPATLA.

ZEPATLA MANTENIMIENTO DE CAMINOS EN LA LOCALIDAD DE ZEPATLA.
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